
A 'brigadas de Caballtria

Sargen.to primero de la segunda
Comandancia. drJ 1...• Tercio, D. Mi
gue! Ramis Ferre.r,

Sa«'geMo primero de la ¡primera
CClIna.ndlLlllCia. de! 19" Tercio, don
Domi,ngo Palo B.a..

•

P. D••
JOA~uilC DE U.UI:

le.•

lilELACION gUE SIt CITA

S:lbado. J·1 de abril de J934

Sclíor Ingpector gen¡eral de Carabinero.;.

Ministerio de la Goberna
ción

,-Exemo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder los empleos de sOOiayu
dante, brigada 1 sarogento primero al
personal de ese Instituto. com{)rendido
en la siguiente relación. que comienza
con el brigada D. Joaquín Rodrigo Gi
ner ., termina con el sargento D. José
Morales Herrero, por reWJir las coodi
cioocs prevenidas; asignándoseles en el
~leo que se les confiere. la antigüe
dad de 7 de abril de 19J4.

Lo comunico a V. E. para su conoci·
miento y oumplimiento. Madrid, 7 de
abril de 1934.

RAF,g:. SALAZA:a ALe.so

SeI\or In!llP«'ltor general de la GlJa.rdia
Civil.

¿{ .fUbaytldanle.r ~e ¡nfl.tlJlerfo .A. 8argnflo# lrimn'ol de Inl_leria
Brigada de La. Cc'4.dII1Óancia. de Cas-

teJI6n, D. ]o8tjUm Rodrigo Géner. iSargellito de 1& Comandancia de,
1kigada de la' Coo!andancia de Huel- Huelva. D. Rafael Luque Blanco.

va, D. Diego Mora Romero. 5argeI1lto de .. Coma.ncia de.
Brigada de la primera Cocn&n~.~1Cia Các.eres. D. Jceé NovO& OrQPUa.

del 19-" Tercio, D. lp1ado VeciI181 EI- iSal"g«lto de la 'Comandancia, de
teOan. TamICona, D. Antonio Cata.lá .Mi-

BTlpd& de la Oxnan<l&DCia de Gu:- gll6l.
púJltOll, D. JeWa Viú Hirueru. iSallfe41to de la Comandancia de

Rrigada de La. C<JmaDdancie de Sevl- Cáldiz, D. Juan ColClldrero V~,gara.
11a. D. Jolli Pizooes I4lez. Sargento de la primera Coma.ndan-

Broigada de la Comandancia de Ciudad da del 14," Tencio, D. Maria.n.o Gar.
Real, D. Nicolu Lópe.z M~, ida ]iménez. .

propuestas de que se ha hecho mención,
se ;¡¡Comp2Í1en los dos documentos antes
citado;;, CGn arreglo a lo que determimn

• los articulas 91 y 9;¡¡ del Estatuto de CIa
ses Pasivas y ~ del Reglamento para
la a.plicación del mismo. .

Lo comunico a V. E. para su COnocI-
miento y cl:mp:imiento. Madrid, 10 de
abril de 1934. •

.. ,....- . -.~ - ~-

ORDENES·

DECRETOS

PARTE OFICIAL

Afio XLVI1.-D. O. núm. 87

Presidencia del Consejo
de Ministros

De C()Ofonntiad con tl1 acuerdo 001
Cons.ejo de M.inistros y a propuesta de
su P~idente,

Vengo ea dctteta4" 40 siguiente:
Artículo único. Se óeclara en la pro

'Yincia de Z-agoza el estado de alu
ma a que le .r<efiere el aortículó 34 de la
ley de 28 de julio de 1933. en IQS tér
minos P"'ftII'Xlos ¡por el artícuto 42 de
la Constitución de la. RClpúillica.

De' este decreto L!lIe d&'I'á cuellta a. lu
Cortes en el p1atzo que dicho precq>to
1Joeea,1 ddenmina.

Dado en Madrid, a once de abril de
mi! oovecieatoll tMlta y ouratro.

Nlaro ALc.uJ.-Z.utOllA y Ton,u

D~cWe-Jo"~
AL&¡ANDIlO ·1.uJLoux GAJtefA

(De la Gacelo núm. 102)

Ministerio de Hacienda
Excmo. Sr.: El3CIlIllIldo la CODIWta

fonnu1ada por la Impeoci6n ~neral

de Carabinerot en eJ. sentido de que le
aclare si a. la propuestas. de selWamien
lo de haber 'PUÍ'VO que se cursen a. la
Dil'edCi60 ~neral de la Deodia y CIa
,leS Pum., a favor del perJOMi de eH
dlo IllItituto que pase a aituaci6n de re
tiradó por edad fOl"ZOll& o por inutili.
dad. ha de unirse copi& Intear& de la
hoja de semciot Qe~ 'Propuesto '1 111 1..
taneia del interesado IOlicitando dicho
lieftalamieato¡

Este ),!·iBllterlo, de acuel"ÓO con lo
infonnado por la exrpretada INeoci6n
'&eners1, ha retuelto dil&lOllU que a las

(t-.

~-~-~
Tomo Il.~Pág. " !

~OFICIALI
DEL

dajoz, D. Tomás 1-1orín Clemente. I
A S1wayudante de ¡Caballería

Brigada ~ la Comandancia de Va
llado!id, D. Manuel Hormigo :M<lllterc.

Abrigadas de InfantN"ía I
Sargento primero de la Comandancia

de Segovia. D. José Rubio Alijas.
(De b. Gacela núm. 102.) Sargento primero de la Coman-

dancia de Bancelona, D. Udefonso
Lorenzo Grajera.

Sargento primero .d~ la Coma.n
dancia de León, D. Victoriano Fe
li(le Solturas.

Sargento primero de la Comaal
dancia de Caatellón, D. José Franch
Bla~'Co.

Sargento !primero .de la Comaon
dancia de Cutel1ón, D. Francisco
Ponce Saba.ter.

SaJrgento pz-Wero de la. primera ,Co
matOOaooia doel 14-· TIeroio, ID. Fraocisco
Lafuen.te Gonzdo.

;Sargento prim«o de Ja
idancia de Graaalda,' D. José
Mucíe1. '
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la plaza áe Tetuán (Mar~uecos), COI)
anterioridaod.

Lo comllnico a V. E. paa-a su co
nocimiento- y cumplimiento. Madrid,
2 de abriJ ¿e 1934-

RAFAEL SAUZAR ALONSO

Señor Im;¡pe.ctor general de' la Guar
dia Civ~l.

!Excll'llo. Sr.: Pa4'a evitar retrasO$
en la tramitaoCÍón de las ¡>etkiones
:de ingreso en el InSltituto de '130
Guardia Civil y paTa cumplimentar
10 prevenido en la regla primera de
la orden de 24 de noviembre último
(Gaceta núm. 332),

Este Minisoterio ha resue¡'to que
:Cuando 106 individuos que soliciten
mgreso no tengan notas desfavora
~les en su hoja CCl'l'TeSiPondiente, ni
en su filiación, sUJplirá estos docu
mentos el <:et'ltificado de servicios en
el que el jefe del Cuerpo ya- dá fe

ld!e no existir nota aJguna.
'Cuando en la hoja de castigos o

en la filladón 3¡~ez<:a nota, de1Je
ráal 1Q9 jefes de Cuerpo extender
lCopia de es<te docum-ento que acom
pañarán a la instancia.

Lo digo a V. E. para. su conoci
.miento y cU41wlimiento. Madrid, 3 de
-abril de 1934.

RAFAEL SALAZAll. ALONSO

'Sefíor In'SlPdCtor ,generar de la Guar
~a Civil.

RAFAEL SALAZAIl. ALONSO

Sefior InsPector generar -de la Gu'ar
día Civil.

Señor Inspector general de la Guar
dia CiviL

E:lCcmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el brigada de la Coman
dancia de Sevilla de ese Instituto
D. Fran.cisco Sán<:hez Teruel, decla
rado inútil total para el servicio por
el Trj,bU41a1 Médko militar de la pla
za de Tetuán (Marru«os), <:ause
baja en el Cuer.po a que pertenece
·por fin del mes de didem"º-re ante
rior y pase a fijar su residencia en
Allcantarilla. (MlJI~ia), sirviéndose
V. E. curs&4' a la Dirección general
de la DeU'da y Clases pa:s.ivas la co
rrespondien,te propuesta de haber
.PQSivo.

Lo comunico a V. E. para su 'CO

nocimiento y demás efectos. Madri,d,
2 de abril de 1934-

RAF.\EL S,ll.AZAIl ALoNSO

E Xlemo. Sr.: Vista la instancia pro
movi'da .por el sargento de la Guardia
Civil 'D. Alfonso Loma y Rodríguez
Fresco, en sÚlP'lioca de que se le con
ceda la modilkadón en la efectivi,dad
de su actual empleo, así como la di
fetrenda de ha,beres no' pel'lCibidos
durante el tiem¡po en que estuvo pos
tergado para el ascenso,

.Es,te MiniMerio, teniendo en cuenta
que al recurrente le 'fueron a¡plicados
los benefkios de indu1to del decreto
-de 8 de dkiembre de 1931, según se
a.credita por la copia del testimonio
de la sentencia que reoeayó en la causa
que se le siguió por el supuesto de
dito de ne.gligen.cia, ~ CGmo oído el
lParecer de la A~esoría jurldi.ca, ha
resuellto aooeider a loo solidtad01 de·
!hiendo procedet"Se por la uni'da.d ad
ministrativa a que pertenece, a re
<:Iamarle en adicional a ejeol'lCi,ci.os ce
nados de 1932 y 1933 la 'difer-e41cia
de haber y demás devengos de sU
aeotual ell1lPleo a.l de 'Cabo en los me
ses de diciembre de 1932 'y enero,
febre1'o y mano de 193'3·

Lo digo a V. E..pa.ra. su conoci
mietlJto y deunás efectos. Madrid, 2
de abril de 1934.

EXIOtllo. Sr.: Con e.1' fin de nG per
judi<:ar a la fabriJcaci6n de pólvoras
y cll1l'ltucheria, se modifican los ar
'tícu1os teol'CC4"O y sélpt1mo de la orden
minist«ial de H de febrero del año
:COrriente, en la forma que a conti
nuación se elClPresa:

Arttflculo 3.· La circuJa.ción de to
das esta'!! roMerias requerirá guía al
efecto expedida por J-a Gundia 'Civil
y en forma análoga a la de alfltn'as,
a. eJllCepción de ~ pólvora de <:aza,
que podm cirlCular libremente hasta
un I14 'kilO8l'amo para particulares. Y
'12 para comeol'lCial1lt'es, o 1SO carotu
<has a partilCulares y 6.000 para co
lmereia.Jlites. Sus ma.trkes y filiales
toendrán J'OS mismOldeiltinos que se
''Sefialan pu.a aquéllas a fin de que
en todo momenlto te CQI1OZ1Ca. el da
tino de laos e~iociones.

.Art. 7.° Tan sMo a. los que se
~alIan provistos de la. licencia co-

E- .......o. Sr.: Lall óNienes de eete 'rrespondiente ,puede vendenJe la ClI4'
......... tooherla de todas armas Y a este

·Minis.terio <le fecha. 26 del puado mes efecto los comeflCian,tes lIevnn un
~ 'marzo (Gacela núm. 87), por .las ~ibT'o en el que con todo detalle ba
que se concede el ascellJlo a empleos Irán con6tar a la. vez que la reseaa
inmedi~os 1.1 personal de~ CUeT!PO de kie <licha. HCMcia, la cll41.itid,a:d. de p61
ISubofi,ela~4 de ese In'lltltuto y que. ivora o nÚlmero de urtuehos'véndi
di~onen 1?" del'tÍiltot de. é~tol y I~. ~¡os. E4IIte 41bro será. sel1ado y diH
de -loe upilnIntieI .. - ~ VOl" e~ia.dio por la GuL1"dia. Civil.
:cLad,~, le entend~'. rtctlfi,cada en ,el , !Madrid' ID de abriJ de 1934.
ilenotl~o de ser eliminado die las mIs., ,
mas el brisada de IoI'l1anterla de la. :aMAD. SALAZA1 ALONSO
Coma.ndancia de Sevilla, aillCendido a , •
sUJbayudan,te y de&tinado a ~a de Pa- :S~Otet DirtlCitor 1general d.e Segun-
lenda D. Frand&Co Sán<:hez Te1'uel. dad, In~ettor g.eneral de la Guar-
ip.o.r h~beT' sioo declarado inútil total día CivU. y Director genoraol cJ..e
por el Tribu.nal Mléd~co miliotar de, Ninu.

-

-
E,,"'Cmo. Sr.: E&te Miniioterio, a

propues-ta de la D~ut~ión provin
cial de GUÍlpÚzcoa, ha dLSPu-e&to que
el teniente d'e e5'C Instituto D. Fran
cisco ~larco Chilet, en 'la i~tualidad
al servicio de la Dirección general
de Seguridad, pase a pore;;tar sus ser
vicios al Cuerpo de Mlquel·etes, de
dicha proVincia, quedando en 'situa
ción de dis.poni,ble voluntario, con
arreglo a 10 que deotermia el artkulo
noveno del d«reoto de S de enero de
1933 (D. O. núan. S) y a.¡rregaodo pa
ra habereSo, documentación '! demás
efectos a la tel'lCera Zona.

,Lo digo a V. E. lPara su conoci
mien,to YCUi!11lP1imiento. 'MaKirid, S
de abril de 193'4·

RAFAEL S~A:R. ALONSO

Sargento de la Compañía de Fe
rroc~.rriles del tercer Tercio, D. An·
tonio Ramos ViJoches.

Sargento de la Comandancia ele
Zaragoza, D. Leocadio Urdiola Lá·
zaro.

Sefior In~ector generú de la Guar
dia Civil.

.E~cmo. Sr.: ~e ·Ministe:,io. te
niendo en cuenta 'que el pluo de aOii
meses d.e,terminlildo en la. orden mi
nisterial de 13 de febrero ú'kimo, so
bre fabritCaiCl6n, cornel'lCio, 'uso y te
nencia de annas, resulta insufi.<:ien~
para poder legaHur la. posesión de
las armas, por' su gran nÚffie.ro y por
no haber esotado confeccionadu a 'Su
debido ti~ lupas de pertenen
da, ha resueolto. ampliar eJ plazo de
termil'lado en dos meses más, que
terminad. e:. ¡ó '<loel pr6ximo mes de
junio.

Madrid, 10 de a.brll .de I9~·

RAJ'AEL SALAZAll. ALOKIO

Sel'lores Conteje.ro ~e GobernliCi6n
<le Cata~u'fta, Gobernadores civiles,
Dir,e.ctoor s-eneral' ¿'e Segln'idad,'
Inspe,ctor general ·de la Guaroia
Civil y Delegad<a de Ceuta, Meli
l1a y Mahón.

A sargentos primHos de Caballeria

Sargento de la Comandancia de
Sevilla, D. Eustaquio Fernández No
valvos.

Sargento de la Comandancia de
Barcelona, D. Mariano Gil Sanz.

Sargento de la primera. Comanda';l
cia del 14.0 Tercio, D. AnastaslO
~Ienéndez Noval.

Sargento de la Comandancia ~e
Córdoba, D. FralIlcisco Alonso Lo-
pez. .

Sargento de la Gua.rdia. Colomal,
D. s~hastián Nacarino Romero:

Sargento de la Co~andancla. de
Viz,caya, D. Juan Montero MO?t111a.

Sargento de la ComandancIa de
Santander,D. José Morale, Herrero.
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Excmo. Sr.: Las medidas de go

bierno lpara lograr el completo \ies
a:me de los ciudadanos, son necesa
rias ,para asegurar la paz públi~a.

-Con tal esencial objeto se han dic
tado recientemente disposiciones en
caminadas a conseguir aquel \ fin;
mas éste no se logra en a.bsoluto
por la libertad en que aún queda la
adquisición de las escopetas de caza.
Por esta causa, se mod·ifi'can Jos
artículos del reglamento de fabrica
ción, uso y tenencia de armas de fe
cha 13 de febrero 'Último, que se
redactarán en la forma siguiep.te:

Artículo 20. Nadie podrá adquirir
ni usar armas de cualquier clase, sin
haber obtenido la correspondiente H
cencia ex;pedida por la Autoridad
competente, excepto biS cOIl1lPfendi
das e'n el artículo 44 del presente
reglamento.

Art. 61. Para eX1{lender las esco
petas de caza <será precisa la 9resen
tación de la li'Cencia corresp0l}diente.
~ara las armas exceptuadas de li<:en
da en el artículo 44, bas1a-l"á que se
exija la ,present3lción de ,la cédula
personal u otro doclJlllento de iden
tidad. a los exentos de ella o el pa
saporte, si se /trata de extranje.ros;
reseñará el documento presentado y
10 !pondrá en conocimiento de la
Guardia Civil.

'Ma~l.rid, 10 de abril <le 193'4.

R~FAEL SALAZAR ALONSO

Sl.'ñorcs Gobernadores civiles, Direc
,tor general de Seguridad, In.Srpec
tor generall de la Gua.rdia Civil y
Delega,dos de Ceuta, Melil1a y
Mahón.

(De la Gaceta 'l1ÚtI1. 102.)

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el teniente de la segunda, Co
mandancia del 19.· Tercio de ese Ins
tituto, D. Manuel Bravo Montero, pUl.'
a situa'CÍón de diSlPOl1ible gUbernativo
como cc.nprendido en el artículo quil1t~
del decreto de S de enero de 1933 (DIA
110 OFICIAL núm. S), con residencia en
Baof'Celona; quedando agregado para ha
beres, docllmentaci6n y demás efectos
a la quinta Zona.

Lo comunico a. V. E. para su conoci
miento y <:11tIliplimoiento. M~rid, 6 de
lIIbril de 1934.

RAFAEL SALAZAR ALONSO

Señor Ins¡pector general de la Guadla
Civil.

-
Elt'OIno. Sr,: Habiéndose &Utfrido una

omi.i6n en el art!cUt1o cuarto de la or
d~n Ministerial, fecha 13 de febrero úl
tImo (r;aata núm. 47) del citarlo mes,
relativa al Regla~to de faibricad6n,
Uso y tenencia de arma.~, se reproduce
a continuación dehidamen.te rectificada:

Artículo 4.· No .podrán fa,b1'1Ícarse
armas COftas ni largas rayadas; ni ~us

armazoneg, cerrojos, cilindros ni .caño
nes, más que el} la Zona armera, con-

3iderándose como tal a estos efectos, la
integrada por las ,poblaciones siguientes:
Ei<ba·r, Plaoencia, Elgob¡¡r, B1gueta, u
gazpia. en Guj.púzcoa, y Mayovia, u
múa, Zaldivar, Bérriz, Gu.erniaa y Mar
quina, en Vizcaya; y en el estableci
miento de Schilling, hoy Razón Social
Armas y Accesorios de Tiro y Caza,
Sociedad Anónima., que actualmente 10
viene haciendo en Barcelona.

}iadrid, JI de abril de 1934-

RAFAEL SALAZAR ALONSO

Señores Presidente de la Generalidad
de Barcelona, Gobernakiores civiles,
Director general de Seguridad, In3
tpeCtor general de la Guardia Civil y
Delegados de Ceuta, Meli11a y Mahón.

(De la Gaceta nÚttl. 103.)

• ••• •
Ministerio de la Guerra

Subsecretaría

SECRETARIA

DE~fAN:DAS CO?>l.,-ENcrosAS

Circular. EX'Cmo. Sr.: Promovido
pleito colltencioso-administrativo por el
General de división, en situación de ;>ri
mera reserva, D. Manuel Montero Na
varro, contra el decreto de este Depar
tamento de 13 de noviembre de 1928, por
virtud del cU31l pas6 a la situación en que
se encuentra, la Sala 'Cuarta del TritAl
nal Supremo de Justicia ha dictaido la
siguiente sentel1Cia, cuya parte dis.posi
tiva es como sigue:

u Fallamos: Que debemos aO.lOlver y
abso'lovemos a la Administraci6n general
del Esotado de la demanda interpuesta
por D. Manuel Montero Navarro contra
el real decreto del Ministerio del Ejér
cito de 13 de novieni)re de 1926, que
confi.mJamos en todas 5lUS partes...

ESIte Ministerio ha restUelto debe ser
guarda,rla y cumplida. la sentencia men
cionada.

Lo comunico a V. E. para. su conod
miento y cumplimiento. Madrid, 9 de
abril de 1934.

HIDALGO

Seiíor...

• ••• •
SBCClON DB I'BaSOKAL

AB'ÜNOS D!E TIE:M::PO

EJcomo. Sr.: ViSIta la ill8'tancia
promovida. por el ay~ante (i.e obras
militares. de los Cuertpos Subalter
nos de Ingenieros·, a extin,guir, don
JCl'Sé L6¡pez Satnjuán, COill destino en
llll Comandancia de Ob~u y Fortifi
caocl6n de la :plaza mar4tima' de Ca.r
ta,gens, 'en súplica. de que a 10s efec
tos 1e,gales correSipondientes le sea
de ahono el tiemlpo que media en
tre el 31 de julio al 'zS de agosto del
afio 1923, que oontinu-ó ¡prestando ser
vido SJCtivo una vez terminadCl'S los
cuatro meses de p.rálctiocaso reglamen
tarias como aspirante a Una ptau de

ayudatlite de obras et1' la. Comandan
cia de Ingenieros de Santander, extre
mo que conlprueba doctrmentalmente,
además de los cuatro meses que con
cede 'La orden circular de 14 de ju
nio de 1909 (C. L. núm. 119), pon
este Ministerio se ha resuel10 con
ceder dicho abono de tiempo pan la
regulariracioo de los períodos de au..
mentas de sueldos, en aI'Illonia con
~o resuel10 para. casos análogos por,
órtlenes de 7 de agosto y 27 de sep
tiembre 'de 1922, y 29 de octubre de
1927 (D. O. núm. 164, 219 Y 243),

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y culIllplimiento. Madrid.
10 de abril de '1934.

HIDALGO

Señor General de 14 tercera división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra ..

AL SERVICIO DiE OTROS MI
NISTERIOS

Circuhar. Excmo. Sr.: Nombrados
en 6 del mes adua1' ¡pQra prestar
servilCio en el Cu.ef1PO de Seguridad
en las provincíasque se indican los
oruc-iales de INFANTER:IA com
\prendidos en la siguiente 'rela:ción,
que p,rinlCÍ¡pia 'Con D. Pedro Valdés
'Maa'tell y terttnina con .o,. Ra.fae1
'Conde-Salaza.r M'anzano, este ~finis-
'terio ,ha resuelto queden los mismos
en la sítuoadón die u Al) servicio de
otros MiniSlterios", en las. con.dicio
>!les que determina el artículo noveno
:de.l d.ecreto <Le 5 de enero de 1933
\(D. O. núm. 5) Y afectos para fines.
de docunnoo1taciéin a los Centros de.
'Moviliz3lCión ., Reserva que se ex·.
·presan.

!Lo ~onnu'ni<:.o a V. E. piara su co
nocimiento y cUllIllPlinniellJto. M¡¡,dlrid,
'tJ_ d:e abril de 1934·

HIDALGO

'Soeiíor: ..

ULACION QUE SE CITA

Capit:ane~

ID. Pedlr-o Va.idés Ma.ntell,. de.! re
gimoienoto n1llm. J, en b tPrOVIol1·Cla <Le
'aén 'Y a.feleto al Centro núm. 4·

.n. Domingo GonzáJez Magán, del
Ce>!ltro de 'Yovitiza.ci6n y Reserva.
ntÍpl. 13, en la. provincia de Zaragoza,
y af«to al Centro nÚtm. 9·

Tenlen1lll1

ID. Carlos G6lmez Ro;u, ;del re.gi
mienttlo núlm. 17, en 1a lPC'oOVinda de
'Soevilla y afecto ..1 Centro núm. 3.

lD. Bernardo Mon'dlúlr Durango"
¿el GrUiPo ¿e Fuerzas Regulare& ·In
ldI\·genas de Tetu&n núm. 1" en -1a
¡p.rovinda de Huelva y a,feoto a;1 Cen
tro nÚIIl1. 3.

'D. Julián Bonilla Ceol"Vantes. del
GrUIPo de Fu·erua Roe,gulares Indi!-.
'g.enas de CeUlta nÚlm, 3, en la p.ro
vincia de Sevilla y afecto al Centro
núm. 3.
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HIDALGO

,Ext'llI'), S,r.: C<mformc (', i.JI 1:. V0
IPIl't"Slto 1}(>I' .J.a ]cfa'bllra SI1'1',<'ri(}l' (k la,~

Fl1<c'r/::(~ M¡'¡,iJt,a,r<'s <le 11 ~rr-rtlC'-(lS, l}O11'
L',k M i.niISilX'r,ilO ,!le ha ~es'11>e!to que c'1 brí·
Rada D. Jlta'll Panra Par'ratdn, y d saT
¡{(.'I~t(J Cri,sltólJ,a,l Garnbero Cortés, amboS
delregimiiCll1lto Infwtería núm. 19, pa-

:DESTIN< lS

SeÍlor General de ,la séUJtima rlivi
"ión orv,ánica.

S<'ÍlOor Inlerv<'l1tor central de Guerra,

.Ex~mo. Sr.: Vista la instancia
!promovida por el sargento de AR
TILLERIA. con destino en e: re
gimiento Iig-ero núm. 13, 'Bernardo
Gaita Horrach, en sÚiPIi.ca de que
se le pennita acogerse a los be-ncfi
oci06 de derechos pasivos máxim0s
que con'Ce'de e1 vígente Gsotatuto oe
Clases pasivas, a pesar de no haber
lo solicitado oportunamcnte; consitle
ramIo, que si hien el recurrcnte (le
bió hal>cr formulado uidla petici(,n
en el momento tic hahe'r sido 1'1'01110'

vido a su actual empleo, antes de per
cihir el prinH'r ~ucldo, según C"I;'l

pre\"(~nido en ti punto octavo <!-e la
or<len de 11 de diciembre 'de 192{¡
(e. L. núm. 439), como la. finalidad
que se persi~lIe en la leg-islacíón per
tincnte es que se pra,etiquen a los,
interesado,; 'todos los dcscu'C~t(l, de
bidGs, y esta finalidad queda cll:n:Jli
da ,con el he'cho ,de oMigar al 50;:-;
tantc a satisfacer todu,s las cuotas
Mr,asaclas, con el interés de demora
corre,sponcliente, con el que se anula
el perjuicio que en otro caso habría
d1ara el Tesoro; este Ministerio ha,
resuelto lIJOC~de,r a 10 soli.cita,do, de
biendo el - recurrente abonar en la
forma re-g,Jramcntaria, a m~s de las
cuotas <correspondientes, todas las>
aJtra,sa,das, y los intere-s~s de demora
de éstas, pradkándose al efecto por
{Juien corresponda la oportuna liqui
dación, y eum¡plimen tál1dose, además,
cuan,to sob.re el particular eS'tá preve
nido.

Lo comunioo a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. 11:adrid,
10 die abril d'e 1934.

Señor General de la sé.ptima divi
..sión orgánica.

Señor Interventor central de Guerra,

HIDALGO

para el Tes~o; este Ministerio ha
resuelto acceder a lo solicitado, de~ l'
'biendo el recurrente abonar en la. .•.
forma '!"eglamentaria, a más de las~
cuotas corres-ponxlientes,' todas las'"
atrasadas, y los intereses de demora ,:
de éstas. practicándose al decto por'
quien corrC3l¡:onda la oportuna liqui
dación, y eumplimentándose, además,
cuan to sobre el »articular está 'pre
ve'l;¿o.

Lo comunÍ1:o a V. E. para su co
nocimiento y cum?1imien~0. ~Iadr;d,

10 de abril 'de 1934.

HIDALGO

DERECHOS PASIVOS

SeÍlor 'General de la cuarta división
orgánica.

Señores Generales de la primera di
.... isión orgánica, División de Caba
llería e Interventor central de
Guerra.

Lo 'Comunico a V. E. pan su co
nocimiento y cUJmplimiento. ~ladTid.

13 de abril de 1934.

Excmo. 'Sir.: Vista la ins,tancia
¡promovida pOr el sargento de AR
TILLERIA, con destino en el rt:
¡<imiento ligero núm. 13. Francisco
Sanra Fernández, en' súplka de, que
se le penni'ba, acogerse 'a los benefi
ciolS de d'ere:chos pasivos máximos
que concede t!'l vigente Estatuto de
Olases pasivas, a pesar d,e no haber
lo solidt'<ldo oportulnamente; conside
rando. que si bien el recurrente de
hió haber f()t"mulado dicha petición
en el momen'to de haber sido ,promo
ví,do a su aiCt~al ert1Jpleo, ante,s de per
lCihir el ¡primer sueltdo, 'según está
'prevenido en el ,punto octa~o de l'a
orden d,e 11 de üi.ciemtbre de 192<>'
(C, L, núm, 4319), como la fina.l~d'ad

f'Jlle se ;IlCrSiFl'llC en la le,itislaci6n per
1ine,n,tc es que se 'pra,e'tiqllPli a los
intcrt's'atl(1l~ to,tlo,s los d·e'S'cllentos (Ie
'hiclos, y (,-q;¡ finaliotla<1 qll'cdacul11pli
da con el hecho de oh1iga,r al soli
d,tante 'a satisfacer todas las cnotas
atra~a(\as, con el interés de 'demora
(corres;pondiente, con' el que se anula
el perjui-cio 'que en otro caso ha!bría

1 I

HIDALGO

Stñ01" J efe S~erior die las Fu'erzas
,MíJiotares de 'M,arruocos.

Sefi<l'res Gene-ral de la .s'exta división
org-ánka, Director general de Ma
rrueco,; y Colonias e l,nferventtor
cen~,ra,1 de Guerra.

,Exrcmo. Sor.: Nombrado en 6 del
¡¡,ctual ,para lP'I'estar servicio en el
ClIcnpo de Segu,ri'dad, en la ,p~ov.ilncia

de Ciu.d'ad, ~ea-l (rcOlIl1l\>al'íía de Asal
to núm. 19) ,el teniente de 'CABA
LU·:RIA D. Santos VillalQn Pércz,
con de~tino e'neill rCoitimient.o \ Caza
,(tor~s núm, O, esote MiniSltcrio ha r.('

sudto quc el <'italdo o·fircinl quede en
la sillladón <le·" Al, ~ervkio <\(' otros'
'\HnisteriM" en las conc1i'Cionc's que
<1<'tN1min,a el lIrtÍrl'ul0 noveno del de~

k:reto de ,'i <1e cnero .c1elpa<ado afio
'(D, O. níum. 5) y afecto ¡para fines.
<le dOlcurnentad6n al Cenrt¡ro de Mo
vilización y Reserva núm. 2.

D. Fernando Carbó Va1odivielso,
del Gn:;>o de Fuerzas Regula.res 10
<Íí~enló' de Tetuán núm. 1, en la pro
Vi:1(::: de Córdoba y afecto al Cen
tr() "Úlll. 3.

D. Eulvgio Guzmán Cabezas. dd
ccg¡l1li~nto ¡,tun. 26, en la provincia
CL' T:_~:¡ \' :?iecto al Centro núm. 4·

D'. :>1::;1l1e; Quintero Domínguez,
de; G~uoo de Fnerzas Regu!ares In
<lí"e::as -de ~le:il\a núm. 2, en la pro
v;;lcia d~ .-\:icante y afecto al Cen
trt-l n\lill. 6.

D. .-\nton:0 Seoane V áz:quez. del,
b?tallón ~lontaña nÍLIll. 2. en la pro-I
y;::;:::; de Logroño y afecto al Cen-.
tro núm. 1I. 1 Excmo. Sr.: Vista la 'instancia

:D..-\nt0n10 Vázque;>; Quintián. del! ¡promovida por el teniente de CA
regimiento nttTIl. 29, en la -provincia IBALLERIA D. Carlos de Sándoval
de Vizcaya y afeNo al Centro nú-¡ y de Coig, con destino en el regi
mero 12. Imiento Cazadores núm. 2. en 'solici-

D. José ~fuinel0 Quesada, d,el tu-d de que se le conceda acogerse
Grt:;>o ele Fuerzas Regulares' Indíge- a los beneficios de derechos pasivos
na, de ~~elil1a ní\ffi. 2. en la provin- máximos: considerando que si bien
ei;¡ dc Cá.ccres y afecto al Centro el re~urrente no form¡¡.l-ó 'dicha peti
núm. q, ción oportunamente, según está pre-

D. Rafael Conde-S3.1azar Manzano, yen ido en la orden de II de dieiern
~Ic h ,\g-rll()ación (le M,eha:~las, en hre de I~)26 (e.' L. núm. 439), su
la provinria de Ovi{'do y afecto al ca~() es análo~o a lo, resueltos por
C<'nt'ro nílm. 16. <',rúenes de 22 de enero v 26 de fe-

~fad,ria. 13 (le ahril de 1934.~Hi- brcro último~ (D. O. ñúms. 20 v
(b!~o, 51), este ~finisterio ha resuelto a¿-

, ce~ler a 10 'solicitado, <lebielHlo abo:.
nar (,1 interesado en la forma rCg'la-

Bxcmo. Sr.: Kombrado en 6 del mentaría, a más de las cuolta,$ co
anual 1':''':L prl',tar servicio en el rrcs,pout1'ient('" todas las atrasadas, y
euc:'::") de Se!-,'uridad, en la 'lHovin- los in'tl'reses de demora de és,tas,
<:Ía Lle Vizc-aya (es'cu;¡d'rón), el te- Jlra,ctic[~!1do,e al efecto ¡por quien co
¡liente de CABALLERIA D, ] eró- rresponua l,;¡ oportuna liquidación, y
nim,) Pérez Val, con destino en el nl1l1ipliil11en1ándose., ademá.s, cuanto
Gru:'o dc '~f chal~las, este ¡Ministerio sobre el ,particular estA prevenido.
ha rc'Suclto que ell dtado oocial que- Lo eomunko a V. E, para su co
de en la ,ituación de .. Al servicio nocimiento y cU1llpl1imicnto. Madrid,
(he o't,ros ~linistCll'ios" en las condi-19 de abril de 19~.
eiones que dete,rmina eII' artku,lo no- HIDALGO
veno del decreto de 5 de enero del
pasado año (D. O. nÚim. 5) y afecto Señor General de la primer~ divi-
,para fines de documentadón al 'C-en- ,sión orgán~ca.

tl'O de Movilización y Reserva nú- S - '1 t t I
me'ro 12. enor n erven or centra de Guerra.

Lo comuni,co a V. E. para su co
nocimiento y 'eumlPilimiento. Madrid,
13 de abril de 1934.
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Hm.\LGo

Hro.u.GO

LICENCIAS

EFECTIVIDAD

Señor GeooraJ! de la .segunda. Il1IS~ón
General del Ejérc.ito.

Señor Interventor Cemral de Guerra.

Excmo. S~.: CoII1forme 0011' 'lo 50110
ta.do 'POr el caJpí~án médico del CueflPO
de SANIDAD MILITAR D. Nemesio
Agudo Alpa¡rlkio, degtVoodo ro la ten:e
ra EscuaJdra de Aviaoción, Grupo 00
JnIeJI'O ~ aer6dtrdmO die A~n'CÍ,110 (Lo.;
groño), estcMmiSitJeriO ha resueltJélo con
oedeT'1e lJIl mes de lúcendQ; 'POI" a.s'll\ltos
propoÍiOl9 ¡para. PM"ís (Franoia) y LoOOres
(lngl:atte\'lra), con al1'1Teg)o a las íns1JrU:
cÍOt1ieS de 5 de jUllllio de 1905 Ce. L. 00
mero ,101), debienldlo tener rpr~ el
ÍlnItereSado 1.aIS óroen.es ckrol;¡,res de 5
de mayo de 1927, 27 de junio y 9 de
SlePtJÍclllibTe de 193'1 (D. O. IlÚms. 104,
145. Y 205)· .\

Lo IClCllrJU't1IitO a V. F~ .para SlU ('0110
cimilCll1lto y Olblnnj¡,imitC't1'to. Madrid, 13'.de
aJhri,1 de 193<4,

Exomo. Sr.: Vista la: insta~Kia orTO
movida por el caq)i~á.n m':'dico (kl Cuer
po de SAl\IDAD MILITAR D, Vi
('et)Jte Se,rgi•.., o.l'lbaneja, con d<·"t:'11.0 Ul
el Gr'll'po Mixto doe Artillería núm. 1,
en súpl ict, (iIe que ~ le COOCCt' Ian <!Os
meses de Ii«mcia rpor~ prCl\>lOS
¡M.ra Fra.nc~ e Irt;\'lattcr'I'ét, este ~~ i~is
terh ha il'CS'UlCHo acceder a; lo >,' .!lc;ta
(b en lafl CQrIC!::ciooos pre-\'CI1.iíl:as en las
~Ilstrucciones de 5 de jtmk> de 1905, 5
de nIDl}'O de 1927,' 27 de juniQ y 9 de
se;>tiletrbre de 1931 (e. 1... núms. 101,
221. 411 y 6&1).

Lo c:omu.nilco a V. E. pM"a 5'U cono
cimiento y cumplimienoto Madrid, 13 de
aJbrill de 1934·

Señor...

Circular. Excmo. Sr,: Est-e ~finis

terio ha dis.pU'esto, como rectificación
a la orden circu1'ar de 17 del pró)ci
mo pasado mes de marzo (D. O. nú
mero 65), y por lo que al Cuerpo de
Intendencia se refiere, que la efecti
vidad del capitán de di'cho Cuerpo
D. ~liguel García Afmenta, se en
tienda 'que' es la do<: 8 de agos'to de
1927, que es la que le corresponde.

Lo comunico a V. E. paora su co
nocimiento v cumpl~miento. ~{adrid,

10 de a]Jr¡1 ~le 1934·

Hm.\LGO

Señor Jefe Superior de 1as Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores General de la quinta divi
·sión orgánica e Inter....entor central
de Guerra.

nocimiento y cUlI11,plimieRto. Madrid,
10 doe 'abril de 1934-

SCli'or Gel1lCrllll de lasocxt:l: divis,i'61'11 or-'
gánilCai.

para su co- Señor Interromor Central d'C Guerra.

,Exc.mo.' Sr.: Por este Ministerio
se ha re.suelto, conforme a lo s,olicí
1,ado t¡)or el c()l'neta. del pri.mer Gru
po de la tercera CO'Itlanidancia de
T,ro¡pu de 1NTEN'DIE NlCI A, Anto
nio Bailo del Cerro, que el' referido
1:0I'neta p'ase a conltinuar p,restando
~cr"icio a la COImnnl<!a>llcia d'e l\i.cho
Cucrpo de CCI1,ta,coll arrep;lo a lo
,prr,e,cl\l1un,c\o ,en la or.t\'en circular ele
8 de jllllio de 192')' (D. O. nÚmero
125), eau~a'ndo alta y ,haja en' la re
vista ocie Coollisario del próximo 'mes
de mayo.

Lo comunico a V. E.

HIDALGO

REI.ACION ~trr: SE CITA

Sdior...

Tambor. Aga¡>ito Sánchez Galán, del
bntallón Cazadores de Africa núm. 4,
al regimiento Infantería núm. I.

Otro, Benito 1': úñez Peña, del bata
llón Cazadores de Africa núm. 4, al
regimiento Infantería. núm. l.

Cab" Arturo Cervilla de Lara, del
batallÓtl Cazadores de Africa núm. 4,
al regimiento Infantería. n'lÍm. 2.

Ot::::. ~!ariano Ferná.ndez Exipolita,
del batallú, Cazadores AfrÍ'Ca núm. 4,
al regín',iento Idantería 11IIÍm. 3.

Otro, Angel Alv;;,:f'z Céspedes, 1el
batallón Cazadores Afríe;;, núm. 4, al
regimiento Infantería núm, 3. .

Otro, Andrés ~renza. Gaobriel, del !J.:¡
tallón Cazadores A.fríea núm. 4, al re·
gimiento Infantería 11IIÍm. 3.

Otro, Justo Martlnez Lázaro, dd
batallón Cazadores Africa núm. 7, aí
re~imi('nto Infantería núm. 7.

Soldado. Eva:risto Corell Pérez, <lel
batallón Cazadores Aifrica núm. 4, al
regimiento Infanterfa núm. 7.

C3Jho. Ama:hle Becerra Fernández, t:lel
batallón Cazadores Aírica n'Úm. 6, al
regirryiento Infantería núm. 8.

C¡¡¡OO, Juan Gómez Na.vajas, del ba
tallón Cazadores Af,rica núm. 4. al
re!l"~mient() Jnfanterfll núm. 13.

01ro. Mallllel Alvarez Tahalez, del
hatailón Cazado1'e~ Afríea núm.' 6, al
rCR'imicnto Infantería tlJÚm. ¡IÍ.

Otro. Alherto C6r<1ohrt· Aftlalos, del
hat:tllÍ>n Cnz:l<!ores Africa nÍlm. 4, ;,1
rt"~¡mi('l1t() lnfanterfa n{lIn. 17.

Otro. 1."<>1101<10 Pajuelo Coch, del ba
t~lI(.~l Cn'zaor1ores ;\'fri~ núm. 6, al r(··
g¡m:,'n!o Infant('rlll num, 17.

Otro. Ang-el Ji.n1énez Alvarez, <Tel ba
tallón Cazadores Africa núm. 6, al re
gimiento Infanterla núm. 24.

CirclI1Jr. EA"CtLO. ~·r.: Por este Mi
nisterio se ha dispuesto c;ue las cla
ses de trvp;l de IXFA.c~TER:!A que
figuran en la siguiente reJ<¡,ción, p¡isen
destinados a los Cuerpos que se citan,
con arreglo a la. circular de 8 de junio
de 19-'9 (D. O. núm. IZS), conforme
propone el J efe Superior de las Fuer
za; ~lílitares de ~larruec03 en escrito
de 24 del mes próximo pasado, Call
sa<1do alta y baja en la próxima revista
-:.: C('misario.

Lo conH;;'.>" a V. E, ¡;~ra su conoci
miento y cllm¡>bm;i:::~f). Mad'rid, 9 de
abril de 1934-

sen destinados de ,plantilla, en vacantes} ('~ro, Pdolo Tenreiro González, del

~
que 00 su ca.tegoria existen, al Grupo '":ata1lón Cazadores Africa núm. 6, al
Fuerzas Rcgu,lares Indigenas de La:ra- regimiento Infantería. !1'Úm. 29·
che nÚffi. 4, cau:sa:ndo a.lota y baja en la Cor~a. All'too.i\:; Re.y V'¡'l!ares, .del
¡>ró~ reVÍSota die con;.'Í$aJI"w. baJ~il1,:>n Cazarlof'eS ,Afru;a numo 6, al
, Lo conmnioo a V. E. para su OO~- l'\.'glllUento InfaJl1tena nUíll~' 29·

"

cimientO y cUllJI¡>limiento. ~ladTid, 13 de Ca~, Eval'u,to A1lJvaI:ez L?¡>ez, dd
abril de 1934- ba1allon Cazadores Afnca numo -4, al

HIDALGO rcg:miento Infantería núm. 30.
,Otro, Florián Rodríguez Santiri:m,

Seilor Jefe Superior de lazs Fuerzas Mi- del batallón Cazadores de. Afri<;a n~-
':¿'ta.res de 1!3iITUe0:60 mero 4, al reg:m:ento Intantena ·nu-

d 1 . d"" mero 30.
Seilo~ Gener3l1 e a qumta. 1VlS1on Otro Benito Castilla Ruíz del bata-

orgánica e IntcrvOOltor oeIJtra1 00 llón ¿zadores Airica núm.' 4, al re-
Gllerra. gimiento Infantería núm. 30.

Otro, Pedro Pérez Quintanilla, del
batallón Cazadores Africa núm. ..., al
regimiento Infantería núm, 33.

Otro, T-esiión Sa'..-nerón Salmerón,
del batallón C:.za.dores Mrica núme
ro 3, al :<gimiento Infantería número
33· '

Corneta, Juan García González, del
bata'llón Cazadores Africa núm. 3, al
regimiento Infantuía núm. 33.

Ca,ba, Eduardo Caballero Jaume, de
la Compai'¡ía de Destinos de Melilla
Rií al regimiento Infantería: núm. 33.

Corneta, Cándido Pino Rivas, dd ba
tallón Cazadores A'frica núm. 4, al
regimiento Infantería núm. 34.

Otro. An~e1 5alete Gálvcz, del hata
Ilún Cazadores A frica. núm. 4. al re
~íl1lkllto Infantería núm. 34.

Caho, Antonio Bernwdes Burgos. de:
h.1tallil(1 C1za<lores Africa núm. 3,' al
rl:gimicnto Iníantería núm. 35.

Corn<:ta, Angel Sastre Compora1es,
<kl hat:t!lón Cazadores Africa núm. 3,
al reg-im:ent<¡ Infantería 11IIÍm. 35.

Cabo, Guillermo Badooes Herrero,
cid batallón Cazadores de Afríca nll
mero 4, al batallón Ametralladoras nú
mero I.

Otro, ~fíguel Beja.no Mantos, del ba
tallóo Cazadores A.frica. núm. 4. al ba
tallón AmetrallalC10ras núm. l.

Corneta, D0I:11ing-o Pellicer Mompar
ler, del batallón Cazadores Aírica. nú
mero 4. al batallón Ametralladoras of1Ú
mero l.

Otro, Juan Ma.rÍJn Aica,r, del batallón
Cazadores núm. 4, al batallón Ametra
lladoras nÚID. l.

Soldado, Lorenzo Vicent Ofre'Cio, del
batall6n Cazadore:> Mrka núm. 4, al
ba.ta.1l6n Almetralladoras núm. I.
. Corneta. Domingo V1dal Carrilto, del
OOta1l6n Cazadores Aírica núm. 4, al
batallém Ametralladoras núm. I.

Cabo, Germán Gil Mantín, del bata
llón Cazadores Africa mim: 6, al ba
tallbn Ametralladoras núm. 2.

Madrid, 9 de abril de 1934,-H1dalgo.



14 de abril de 1934 D. O. núm. 87

COMPRA DE GANADO

SECCION DE MATERIAL

"Considerando que la hoja de servidos
y la de hechos del interesado aparecen
cOllll¡>letamente litt1lPias, sie~ tooos sus
antecedentes favorables y que abonan su
buena conducta, sin nota alguna desia
'"orabIe, hallándose en posesión de la cruz
y placa de San Herrne~ildo, 10 -que
representa más de treinta y cinco años
de intachable conducta, siendo las notas
de conceptua~ión en las hojas anuales in
mejorables.

"·Considerando que fué evidente la co
acción ejercida en el ánimo del recurren
te y que éste, convencido de que era in
útil cuanto ejecutase en su defensa y para
probar ISU inocencia, por ha'llarse sus
com¡pañeros !COllvell'ci.dos de an tema
no de su cu1¡pab.iJidad y !con este
convencimiento lIIloral! era 10 sufi
ciente p3iI"a que acorda:;en su ex¡pulsión
del Ejército, con arreglo a las normas
de los Tribunales de Honor, que no re
querían si no el s.irrwle coovencimiento
moral, aun sin 'l'TUebas de la mayoría
de los componentes, y este fallo sin más
plazo para defenderse que el de v~inti

C'Uatro hor36, 10 inutilizaría pa.ra siempre,
~imie~, adanás, el sello del desho
nor, le hizo optar por la petición del re
tiro.

"Se estima el reetlrso deducido ,por don
Ricardo MaTtín-P~nillos Blanco y en su
vista se acuerda su readmisión en el
Ejército en las condiciones que estable
ce la ley de 16 de abril de 19J:Z y 29
de jWlio de 1933".

En su vista, y de conbrmidad C011 el
aludido fallo, por este Ministerio ~ ha
resuelto conceder al rcierido D. Ricardo
Martín-Pinillos Blan.co, la vuelta al ser
vicio activo en las condiciones <¡ue deter
mina la regla cuarta de la ci-rcula.r de
17 de julio de 1933 (D. O. núm. 165),
con el empleo de comandante y antigüe
da<! de 4 de julio de 19~5, anulándose la
referida orden de 18 de noviembre de
1930 que le concedi6 el retiro, y quedan
do disponible en Melilla, con arreglo al
apartado A) del artículo tercero del de
creto de 5 de enero de 1933 (D. O. nú-
mero 5). .

Lo comunico a V. E. ,para su COnocI
miento y C'Un1»limiento. Madrid, 13 de
abril de 1934.

HIDALGO

••••

merciantes e~rtadores de huevos, fué
conminado ,por tres de los comandantes
que forma.ban parte de la reunión, des
pués de salir de ella y como comisiona
dos por la misma, a que pidiera su re
tiro y que. en caso de no hacerlo, lo ex
pulsarían del Ejército por 'Tlribunal de
Honor. por estar convencidos de la ve
racidad de las imputaciones, no es::u
chándole en sus protestas y dándole un
plazo de veinticuatro horas para que
presentara la instancia, como así lo efec
tuó, por temor a que se ejecutase la
amenaza.

"Resultando que después de retindo
el interesado pre.;;entó querella ante los
Tribuna:es de MaJaga por injuria con
tra el pa.isano D. Forancisco López Bos
mediano, a quien se r<t>Utaba autor de
las imputaciones de lucro inmoral, que
rella .presentada en enero de 1931 Y en
la que aparece una declaración finnaúa
por ocho exjpOrtadores de huevos del
comercio de Melilla y Alhucemas, en la
que declaran no hal>er recibido nunca
el citado comandante Martín Pinillos
ninguna cantidad ·por los permiso. ex
pedioos en virtoo de su cargo.

"Resultando que de las declaraciones
de los numerosos testigos que deponen
en el expediente, no a'¡)arece probada
ni la excu1q>ación c1.alra y evildente de
las inmoralidades que se le atribu,reron
en la reunión previa de los con:tf.ndantes,
ni mucho menos su cu1pabilid:re mani
fiesta.

"Consi<lcrando que ~. hecbo de haber
facilitado pasajes a individuos de su ¡a
milia a quienes no corl'eSlPOndia este be
neficio, si bien es censu.rabte y hasta rou
nible, no reviste caracteres deshonrosos,
máxime cuando se ejecutó· sin ánimo
de lucro 'POr no depender del inte:-esado
(lidl~s perSoOOas y los móviles que guia
b3l'l al trans.gresor eran má!> bien cari
tativos por las circunstancias que en
ellas conC'Urrían de pobreza, orfandad
de un mi'litar y otras consideraciones
ete este género, y, por tanto,' no es jus
to que envuelva la pérdida de la carre
ra.

"Coosiderando q~ la i~tación ver
daderamente grave relativa a la percep
ción de dádivas por parte de los co
merciantes exportadores de huevos, no
estuvo probada en los momell'tos de la
reunión previa, y sí, solamiente, según Señor...
se de9?reooe de las declaraciones de la
mayor parte de los con1pañeros, se fWl
daba en rumo!"es pú.IjI'¡oos y murmura
ciones y ,posteriormente el inte!"esado eA
tabl6 querella contra el que se juzgaba
autor de estas munnuraciones, querella
que, aunque no di6 luga.r a '3lentencia
coooenatoria, demuestra. por haberS'e p!"e- Excmo. Sor. : En CUIT,,!>lianiento de
sentado a posteriod del retIro del reC'U- cuamo dÍ$poDe da 1I'le8'Ia. qilJÍnta de la or
rrente, q'Ue éste buscaba! 181 vindicaciém den oiirculoalr Oc 3 de mMro último
de su honorabilidad en entredicho y, ade- (D. O. ,núm. 54), y de atOOerdb (lOO lo
más. di6 luga.r a 11119 'ci'taidais deela.ra.cio- ~o 'POI" la Ju.nta. que al la mdMna:
nes de los comerciantes, todas ellas «l lile ..cita, este MiÍnillbeno ha ol'1elSiUCko nem
favor del interesado. br8ll' pa.ra que formen~ <!le lu ce-

"Considerando que la mayor parte de mieiOnes de oompra¡ de ga.nado domado
1M dedar8JCiones de los teMi,gol, unos.. que ha-n de lllCt.u8lr Mante el!. l\ct'\l¡¡1 se
ron1Jf)afleros o tefes del !"e'CUr.!"ente, y me&tre, al ~I de Jffes, OIficiale.,
otros. ~rtfn~dentes a la Junta Mun+ci. asimilados, dlllSoes y tro.pa que figunn
!la l <loe Melilla, le son francam«J.te favo- en la ~ÍfrUiet'lJte relaciÓl'll. a. .10151 c'1.laIle~ I~s

f:\hl,'s res~to a su conducta y hm;orahi- -soerá 'de a.{)ll.cación tOObs los 1)~OS
lidad y que no Il.llO' ningun3i que le sea oont>enidos enLai oÍ>tm dmSi¡>OSlición. La
en athsoluto adversa, si no más. bien du- íecl1a de ~ralc\Í(m y comienzo de
aosa y en lo que se refiere únicamente a la comi.sÍlÓl\ ,les será 'oclmtmicada opor-
esto,s h~hos. tunamoote.

Señor Gel1leraJI de la pr,imera división
orgáni~a.

Señor General de la ~nda Inspección
General del Ejército.

Señx Interventor Central de Guerra.

ExC:T.o. Sr.: Conforme con lo soiIici
taro por el temcnte de INTENDEN
CIA en S1ituaK:ión de <Esponihle forzoso
y ~gregado !paTa '[)reStaJr servici\;) en' el
Hosp:,tal !\filitaJr die C<lJrnbanchel. don
Antoa!'J Qu:,ñones Robles. este MÍJnJis
terio ha ,resuelito concede.rle quilllCe dLas
de ·],:Ceo::1.a 1>01" asuntos propios paTa Tu
rin y ~filán (ItaJHa), con 3iT'l'lCglo a lo
preven:'do en !aos instrlJClCiOl\1lClS de S de
junÍlJ de '¡90S y oi,rcU1aJres de 5 de mayo
de 1927, 27 <le junio y 9 de septiembre
de 1931 <c. 1.. <l1Úm.~. 101, 221 411 Y
681).

Lo ccmu'llÍlco a V. E. pal!"a: su cono
cimbcl1Jto y cumpfimieoto. M.aJdrid 13 de
abril de 1934-

HIDALGO

Excmo. Sr.: Vista la: .instancia pro
movida pc)r el capi~án médico del1 Cuer
po de SAKIDAD MILITAR D. ViT
giliú G:tTcía PeflaroJnda, con deostino cn
e¡ 'Hospital ~[j,lit<l'r de PaJrna, en súpli
C.1. de q<Je se le collCeda dl::'lS meses de
liccn:ia por asUl1t:os propios para N ue-'
y;¡-York (&1<'..<los (;n.idos de América),
este ~lini.sterjo ha resuelto acceder a lo
solicitado en las o:mdicion.cs prevenidas
en 13JS instruro:mes de 5 de j Ul110 de
1905, 5 de mayo de 1927, 27 de jWlio y
9 de Slel¡>tiembre de 1193'1 (c. L. númeYos
101, 221, 4Ir Y 681).

Lo comu:n;'~.' ;o V. E. paTa su cono
c:m~ento y cumpli'!I1ÍJerlto. ~ladrid, 13 de
abril de 1934.

HIDALGO

REI~GRESOS EN EL EJERCITO........
Circular. Excmo. Sr.: Visto el tes

timonio de la sentencia recaída en el
recurso de revisión interpuesto por don
Ricardo Martíu-Pinillos Blanco, al am-

. paro de la ley de 29 de ;'Unio de 1933,
'contra la orden de 18 de novietlllbre de
1930 (D. O. núm. 261) que dispuso su
retiro a voluntad propia, se publica a
continuación el -referido fallo:

.. Resultando que el comandante, reti
rado, D. Ricardo Martín-Pinillos Blan
co, formaiba parte de la ofici8didad del
regimiento de Infantería núm. 68, de
gmrnici6n en Melilla, en octubre de 1930
Y desemlpef\afba a la sazón el cargo de
vocal de Abastos de la JU<l1ta. Munici
pal de dicha plaza, &ien9o invitado /;n
aquella fecha a que asistie.ra a una re
unión que los de su empile<:> y Arma ce
lebraron. por atribuí-rsele el haber faci
litado uno'.! pasajes indebidamente a indi
viduos de su familia y percibir de los
ex.portadores de huevos una suma por
cada autorizaci6n que ex'pedía, actos que
sus compnfleros juz~aron (tes.h()\'\,ro~o~.

':J~('sl11t:\I1Iclo qtle en dicha reuni6n y
dC'lpu(.s (\.. (,ir sus des(':tr~os en lo rela
tivo :\ 1"" pa'.:tjes. que no 1l«'¡t6. hncién
dolo ('n (,¡lInhio de un moriD rotunr\o en
lo (Iue se refería -a recibir ni eXÍll"ir re
f.r¡h[1~i()H illguna por parte de los co-
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RBCLUTAKIBN'l'O

COMISIONES

mtL.\CI0N Q'OJI SE CITA

Señores Generales de La .primera, tercera,
quinta, sexta, séptima y octava di
visiooes orgánicas.

Señor Interventor centnl de Guerra.

A1f6rece. de complemento

CompreMidos .en la orden ¡circular d,
I6 diciembre 1930 (D. O. núm. 284)

D. José Guaita Sánd1ez, del regimien
to Infantería. núm. 3I. Carta de pagO,
núm. 1405. expedida el 30 julio I931
por la Delegacioo de Hacienda de Mur
cia. Se le debe reintegrar la suma de
s6A,so pesetas.

D. José Guaíta. Sánchez, del ~imíen
to Infa.nte-ría 11úm, 31. Ca.rta de pago
núm. I'I48, expedida el 24 juilio 1933 por
la Del~i6n de Hacíenda de Mureia.
Se le d. reintegrar la suma de ,s62,so

~'~sé Garcla Solinis, del regimien
to Infanterla núm. aJo Carta. de pagO
núm. 80, eX!P«lida el 4 abril 1932 por
la Delegaci6n de HacielXla de Santaa
Qer. Se le debe reintegrar la suma de
IB7,50 peseta3'.

D. José Gal'lCfa, SoHnis, del regimien
to Infante-rla núm. ~3. Carta de llago

DEViOLUCION DE CUOTAS
, • ?Ji)

EJocmo. Sr.: Este Ministerio ha. re
suelto se devuelvan al personal que se
expresa en la siguiente relacioo, que
empieza con D. José Gooita Sánd1ez y
rermina con Félix Estébanez Polin, las
cantidades que ingresaron para reducir
el tiempo de ~rvicio en filas, por ha
llane ~rendidos en los preceptos y
casos Que se indican, según cartas de
pago eX'pe<iidas en las fedla.s, con los
números y por las Delegaciooes de Ha
cienda Que se citan, corno igua,lmente la
suma Que debe ser reintegrada, la cual
percibirá el individuo que hizo el de
pósito o la persona autorizada en forma
legal, según ,previenen los artículos 470
del reglamento de la ley de Reclutamien
to de 1912 Y 42S de la vigente.

Lo comunico a V. E. pa.ra su cemoci
miento y cumplimiento. Madrid, 9 de
abr~1 de 1934.

Señor General de la. primera divisióc
orgáníca.

Señores Intendente e Intcrventcr cectraj
de Guerra.

HIDALGO

HIDALGO i

~omisjón su sueldo y todos los M ....cngos
ljue le ¿orrespond:lll por Sll destino de
piantilla, los cuales serán. situa¡~os e.n
Berlín a nombre del ::01l11i 1\.'l!ac.o, SI

tuación que será solicitada 'POr la In
tendencia de la primera divisió:l, ce la
Intendencia Central de este Ministe:-io.
E.l comisionado deberá l)resentar a la
termioación de su comisión una Memo
ria referente a las enseñanzas obteni
das durante la misma. .

Lo comuoico a V. E. para su Conoci
miento y c;¡mplimiento. ~hdriG, 9 de
abril de 1934.

HIDALGO
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Señor...

Selior ...

~~''''''''''''''~~''''''''

Estado Mayor Central

SECCION DE ORGANIZACION y
MOVIl.IZACION

SUCESION DE MANDO

SERVICIOS FARMACEUTICOS

Circular. EJOC4no. Sr.: Por este Mi
nisterio se' ha dispuesto recor<!ar a
todos los Directores y Jefes de 1()S
Establecimientos Farmacéuticos del
Ramo de Guerra el mM exacto
cumplimiento de lo que di$one .Ia
instrucción cuarta de la oroen CI'~

cular de 27 de abril de 1932 (C. L. nu
mero 241), en lo que res-peota al en
vío a la Pagaduría Centra;!' de Ha
beres de este Ministerio de las .c~n

tidades reco:ooadas por los SerYICI?S
de ventas, y a la Secoión de Ma~~mal

del mismo del estaido() modelo nume
ro 5 y de' la ~ela.ció~ m~~~o nÚlme
ro 6, a quoe dl'Cha dlsposlclOn se ~e

fiere todo ello dentro de loo diez
prin;eros días de cada. ~es, lo co:res-,
¡pondien1e al mes anterIor., L:os Jefes
de 105 Servicios F~rma.'Ceut~~.o~ ca-
rreS(pon1dientes, celaran y eXIJlran el
málS exacto 'C1lIIIlplimíento de cuanto
en esta dis¡posición se ordena, dentro
del plazo fijado.
. 'Lo comunico a V. E. ,para su c.o
nacimiento y cu1Iltplimiento. MadrId,
5 de abril de 1934·

EXlCnlO. Sr.: Vista la instancia del
capitán médico D. Antóni~ Román Du
rán, con destino en la Aca.d'emia de
SANLDiAID M'.ILITAR, ea S'Úlplica de
Que le sea conc«üda una comisión para
asistir en 1a. U,nivel'ilÍdad de Berlín (Ale
mania), a un curso de Paiquiatrla y
Orientación Profesional que dará prin
ci1>io en ¡primero de mllYO y tennina-rá
en qui~ de agosto, ambos del ano
en 'Curso; por este Minitterio se ha re
suelto acceder a lo soLicitl\<!o, no te
niendo derecho el ínteresado a dietas"
viáticos, escolaridades ni emolumento al.
guno de cará.dter extraordinario y de
biendo perciQir únicamente, dura.nte su

Circular. Ex<:lrr.O(). Sr.: C<lmo resul
tado de 11lI consulta que eoleva: el Gene
ra~ de la .sexta di\"iMón sd:rre sucesión
de tnaIlIdo en las Cll'jas de Recluta, este
MiMsoteorio ha ,resue1to que en I()S casos
de a1lS6l1Cia o emeImOOad citel ~11ltc
oorone! neca:iga el maIlldo adroí.nistrami
vo en ~l~ desti'llad> de ~la'!l
tilla, ejerciendo el mando de A.nnas el
más antiguo de los agregados.

Lo comunieo a V. E. para su cono
cimiento y etaDPlimiento. M.adrid\ 11 de
llIbril de 11934.

Ttrctro Comi.Ñ6n

HIDALGO

ULACION gm:. SJt CITA

Jefe,. canand.ante <le CabaUería, den
Manuel ES1liau Faysá, de la Subsl'-Creta
ría de este M.inieterio..

Capitán de CabaJlería, D. FI'llIIlCÍl'lCo
Jiménez-AI'fuo Alami.oos, del rcgiatrilen
to Cazadores de Cabaalería 00m. 8.
C~án de Artillería, D. Fwstino

Domíngue:z Sa'!¡galdo, del a-cghiento Air
tillería Ligera mím. lo..

Capitán de Intemencia, D. José Sar
miento Alcgría., de la :tercera Coman
dancia de ~~i~ sqrundo. Gropo.

Veterrinal"JO prmtero, D. Gabioo Ga,..
lla!1"do Gart:fa, óeJ1 Depósito caibral de
Remonta.

Un S'llbOlficlad o sa.~o, dos caboe y
ttbo soldatb de la (il.aBi.lla óe1 Dep6
&ito ocntrad de RanoPIa.

Jefe.~ de CahaJ.lería,. <loo
Feder~,:o GaJrcia Balrrnri, óell ~imleIJto
Cazadores de Caballería núm. s.

Ca1>itán de Caballería, D. Manuel To
rres García, del Dapósioto cootral de Re
n:<mta.

Ülfl?ilá. de Arti!lería, D. Antonio Ji
ménez Alfaro, del lI"egimiooto ArtiUería
ligera núm. lo..

C3IPi1án de l~ don Ca.rios
Corbacho Zaba.leta, de la CU3lI"ta Colmo
dancia de I~ria, primer G1upo.

Veteri.na.rio primero, D. Artooio Cua
dr.ado Cai'Yo, del escuadrón de Escolta
Preside:riad:.

Un suboficial o ~, UD cabo 1
ocho so1dacIocxs, de la plantilla de4 Dep6
sato central de Remonta.

Señores' Gener3l1es de ~a primera, segun
da cuarta quinta sexta Y séptima di
v¡;¡ones ~~ y Subsecreta:rio de
este ~I~.

Señor InteI"VUltor cerrt:ral1 de Guerra.

Lo CoomM:o a V, E. pa4"éI. su cono
dmientu y cumplimiento.. Madrid, 4 de
abril de 1934.
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ro 2127, expedida el 30 mayo 1933 1Recluta ·núm. '44. Carta de pago nú
por la Delegación de Hacienda'. de Va- mero 82, ~ida. el 5 marzo 1934 por
leneia. Se le debe reintegrar la suma la De1egación de Hacienda de Vallado
de 168,75 pesetas. lid. Se le debe reintegrar la suma de

José Castel Conesa, de la Caja Re- 46.88 pesetas.
duta núm. 34. Carta de pago número Madrid, 9 ae atril de 19u-Hiaalgo.
1875, e};ijledida el 18 julio 1933 por la
Delegación de Hacienda de Valencia.
Se le debe reintegrar la SUl1lal de 281,25
pesetas.

Ricardo Abad Sanz, de la Caja Re
cluta nÚIn. 32. Carta de pago número
SOl, ex.pedida el 20 julio 1928 por la Excmo. Sr.: A'OCediendo 3. lo solici
Delegación de Hacienda de Huesca. Se tado por el comandant<: de la Guardia
le debe reintegrar la sum,a de 2&> ?e- Civil D. Enrique Alvarez Samper, en
setas.

Ricardo Abad Sanz, de la Caja Re- situación de dis.ponib1e' A) y prestando
duta núm. 3". Carta de pago número sus oorvicios de Jefe de il.a. Ccmisión
438, e.~ida el 26 septiembre 1928 por Liquidadora del 13.0 Tercio de dicho
la Delegación de Hacienda de Huesca. Instituto, por este Ministerio se ha re
Se le debe reintegmr la .smna de 1,25 suelto concederle derecho al uso del dis
pesetas.

Pablo Vega Gutiérrez, del regimíento tintivo de profesorado creado por de
Infantería núm. 23. Carta de pago nú- . creto de 24 de marzo de 1915 (e. L. nú
mero 1062, expedida el ~ julio 1931 mero 28), con adición de dos barras do
por la Delegación de Hacienda de San- radas, por reunir las condiciones que
tander. Se le debe reintegrar la suma estable.'e la orden circular de 21 de
de 7SO pesetas.

José Vara Alijas, de la Cala Rcclu- mayo de 1931 (D. O. nún.. H2) y el
ta núm. 45. Carta de pago núm. 32, artículo primero adicional del reglamen
eXlJ)edida el 4 jlJlio 1933 I\lOr la Delega- to del Colegio de Guariias Jóvenes,
ci6n de lbcienda de Zamora. Se le
debe reintegrar la suma de 500 pese- a¡probado por orden circular de 25 de
taso agosto de 192;2 (e. L. núm. 237).

Félix Estébanez Polin, de la Caja Lo comunico a V. E. para su cOfIoci-
Recluta. núm. 44. Carta de pago nú- miento y cumplimiento. M:J.drid, 9 de
mero 62:1. e~ida el S noviembre 1931 abril de 19M-
¡:>or la Delegad6n de Hacienda de Va
lladolid. Se le debe reintegrar la suma
de 46,88 ¡pesetas.

Félix Estébanez Polin, de la Caja Señor General de la ~:xu. divisi6n or.
Recluta núm. 44. Carta de pago nú- gá'
mero 755. eXJ¡>edida el 17 novied>re 1931 Olea.
por la Del~ad6n de Hac!enda de Va- . _

Iladolid. Se le &be reíntegnr ·Ia sumaI '
de 140.62 pe.~tas. MADRID.-IIltPuJrTA l' TALU'" DUo Kt.

Félix Estébanez Polín, de la Caja .¡ITOIO Illl LA Gvuu

Rec:lutaa

Comf'rt1ldidos en la 'Orden circular d,
16 abril 1926 (D. O. núm. 87).

Juan Pastor Tormo, de ta Caja Re
cluta núm. 21. Carta de pago núme-

núm. ;03, expedida el 17 julio 1933 por
la De,,,gación de Hacienda. de Santan
der. S" le debe reintegrar la suma de
187.50 pesetas.

D. Esteha.a Pérez Herrán, del bata
llón ~lontaña núm. 8. Carta de pago
tlÚm. ~, eJaI)edida el 3 octubre 19P por
la De:egacióll de Hacien<1a de Vitoria.
Se k debe reintegrad" la suma. de .2OÓ,25
,pesetas.

D. Esteban Pérec Herrán, del baia
tallón ~Iontiwa núm. 8. Carta de pago
núm. 199, expedida el ::l5 julio 1933 por

. la' Delegación. de Hacienda de Yito-
ría. Se le debe reintegrar la suma de
206,25 pesetas.

D. Félix Rodrí¡:uez Rodríguez, del
regim:ento Infantería núm. 32. Carta
de pago núm. 987,eX!pOOida el 30 ju
lio 1932 ,por la Delegacié:l (te Hacien
da de Salamanca. Se ,e debe reinte
grar la suma de 375 pesetas.

D. Félix Roc¡¡guez Rodríguez, del
regimiento Ir;.ia.Iltería núm. 32. Carta
de pago núm. 102, ex;pedida el 4 agos
to 1932 por la Delegación de Hacienda
de Salamanca. Se le debe reintegrar la
9Ull1a de 187,SO pesetas. •

D. Félix Rodríguez Rodríguez, del
regimiento Infantería núm. 32. Carta

. de pago núm. 601, expedida el 2a 'unio
1933 por la Delega-=ión de Hacienda de
Salama~. Se le debe reintegrar la
suma de st)2,so pesetas.

D. Antonio Rosón Pérez, del regi
miento Infanteria núm. 12. Carta de
pago núm. 392, expedida el 26 julio
1932 por la Delegación de Ha-=ienda de
Lugo. Se le debe reintegrar la suma de
175 ¡>eSdaS,


